
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2015-02942-00 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

1. En atención a la documental allegada, se acepta la 

sucesión de los derechos litigiosos de Juan Carlos y María 

Nelly Aldana a Dagoberto Enciso Tafur -cesionario-, el cual, 

podrá intervenir como listisconsorte de los anteriores 

titulares.  

 

2. En consecuencia, se reconoce personaría al abogado 

William Humberto Ardila Infante, para que represente los 

intereses de Dagoberto Enciso Tafur en los términos del 

poder allegado.      

 

NOTIFÍQUESE  

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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